
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 013 1998 00389 00 

Demandante BANCO CENTRAL HIPOTECARIO (En  

liquidación) 

demandado RAUL GOEZ JARAMILLO 

Asunto  No adjudica bien - requiere 

AS No.  2557V (1829)                             3 

 

No se accede a la solicitud tendiente a la adjudicación del bien objeto 

de medida cautelar por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante, teniendo en cuenta que fue derogado el numeral 3° del 

artículo 557 del C.P.C. que así lo permitía, por demás, no se cumple con 

las exigencias del artículo 467 del C.G.P., dada la naturaleza de la 

ejecución adelantada y la etapa procesal en la que se está.  

 

Finalmente, se requiere a la parte interesada para que se sirva indicar 

si lo que pretende es que se le dé el trámite de que trata el articulo 444 

a la ficha catastral aportada o en su defecto procederá a presentar un 

avalúo comercial. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 



 

Juzgado De Circuito 

Civil 03 

Medellin - Antioquia 
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